
Obligación Específica No. 7: 

El Contratista adoptará todas las 
medidas necesarias para evitar 
cualquier situación de conflicto de 
intereses conforme con lo 
estipulado en la resolución 424 de 
2021, “por medio de la cual se 
adopta la política sobre conflicto de 
Intereses en el Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte- IDRD. Esta 
situación se produce cuando, 
como consecuencia de intereses 
económicos, profesionales, 
afinidades políticas o nacionales, 
vínculos familiares o afectivos, o 
cualesquiera otros intereses 
compartidos, se ve comprometida 
la ejecución imparcial y objetiva del 
Contrato. 

 
Actividades: Para el período del objeto contractual 
comprendido entre el 01/02/2025 y el 14/02/2025, no hay 
ninguna circunstancia que impida el cumplimiento a 
cabalidad de este, haciendo énfasis que no hay 
impedimentos que afecten el objeto, el alcance, el ámbito 
de aplicación, la finalidad, la implementación de la política 
de conflicto de intereses, la confidencialidad de la 
información, etc. 
 
Evidencias: 

➢ Documento base generado por la 
PLATAFORMA DEL SIDEAP y que tiene que ver 
estrictamente con el CONFLICTO DE 
INTERESES. 

 
Ubicación: 
Secop II – CONTRATO2197-2024 – Numeral 7 Ejecución 
del contrato– Carpeta EVIDENCIAS 1 y 2 
FEBRERO/2025. Sub-Carpeta Obligación # 7. 

 


